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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-00255072--UNC-ME#FCEFYN

 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

“150 Años Formando Con Ciencia”

V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la SECRETARÍA DE EXTENSIÓN solicita autorización para
la actualización arancelaria de la DIPLOMATURA UNIVERSITARIA DE FORMACIÓN
CONTINUA EN INGENIERÍA DE SOLUCIONES BASADAS EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL; y

                                                                                                   

CONSIDERANDO:

 

Que la Diplomatura fue aprobada por Resolución Decanal N° 1367/2025;

 

Que el perfeccionamiento continuo implica actualizar permanentemente los conocimientos,
fundamentando nuevos criterios y requerimientos;

 

Que la Diplomatura cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Extensión;

 

La autorización conferida aprobada por el H. Consejo Directivo, Resolución N° 834-HCD-2025;

 



EL SECRETARIO DE EXTENSION DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Autorizar la actualización arancelaria de la DIPLOMATURA UNIVERSITARIA DE
FORMACIÓN CONTINUA EN INGENIERÍA DE SOLUCIONES BASADAS EN
INTELIGENCIA ARTIFICIAL, a realizarse a partir del 20 de Abril de 2026 y que se detalla a
continuación:

Reserva de lugar: PESOS DOSCIENTOS MIL C/00/100 ($ 200.000,00)

Arancel general en un pago: PESOS UN MILLON CIEN MIL C/00/100  ($ 1.100.000,00).

Arancel general en dos pagos

Cuota 1: PESOS SETECIENTOS MIL C/00/100 ($ 700.000,00)
Cuota 2: PESOS SEISCIENTOS MIL C/00/100 ($ 600.000,00)

Arancel general en seis pagos:

Cuota 1: PESOS QUINIENTOS MIL C/00/100 ($ 500.000,00)
Cuota 2: PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL C/00/100  ($ 260.000,00)
Cuota 3: PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL C/00/100  ($ 260.000,00)
Cuota 4: PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL C/00/100  ($ 260.000,00)
Cuota 5: PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL C/00/100  ($ 260.000,00)
Cuota 6: PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL C/00/100  ($ 260.000,00)

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo
y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los
interesados.
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